RES. 3708/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004330, Ent. N° 3487/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Paysandú correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Paysandú;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devuélvase.
CLC
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Paysandú correspondiente al ejercicio 2016, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios.
También se presentan los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión respecto a los estados de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos. No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo siguiente, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión respecto a los Estados de Resultado del Ejercicio y de Resultado Acumulado al 31/12/16.
Bases para la abstención de opinión respecto de los Estados de Resultado del Ejercicio y del Resultado Acumulado al 31/12/2016.

1) No se ha podido verificar el Resultado Acumulado al 31/12/2016 a partir de la suma del Resultado Acumulado al 31/12/2015 más el Resultado del Ejercicio 2016, situación que se repite desde ejercicios anteriores.
2) El Estado Nº 2 “Estado de Resultados del Ejercicio” incluye como resultado extrapresupuestal un superávit de $ 11:071.902. La Intendencia no presentó el Estado  Nº 13 “Fondos Extrapresupuestales”  donde se expone la evolución de  dicho fondos por lo que no fue posible verificar la exactitud de este resultado.

3) No fue posible verificar los ajustes efectuados por la Intendencia al saldo de las obligaciones presupuestales impagas de ejercicios anteriores por $6:523.974, Estado Nº 2 “Resultados”, al no haberse proporcionado la correspondiente información.
4) El Estado Nº 6 “Movimiento de Fondos y Valores” incluye en los egresos una partida de “Pagos Ejercicios Anteriores Extrapresupuestales” por $ 30:027.802 y otra de “Ajuste OPI” por $ 30:679.350, de las cuales no se proporcionó detalle.
5) El total de disponibilidades según el Estado Nº 6 “Movimiento de Fondos y Valores” difiere del saldo proporcionado por el sistema contable (SEFI) en         $ 79:883.475.

Opinión
1)  En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados de Ejecución Presupuestal con relación a los recursos y a los créditos presentan razonablemente la ejecución de los recursos y los gastos del ejercicio 2016, en todos sus aspectos importantes, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004.

2) Debido a las consideraciones efectuadas en el párrafo “Bases para la abstención de opinión”, y a que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia sobre los aspectos mencionados, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por tanto no se expresa, una opinión respecto a los Estados de Ejecución Presupuestal con relación al Resultado del Ejercicio 2016 y al Resultado Acumulado al 31 de diciembre de 2016.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1) Artículo 86 de la Constitución de la República: Durante el ejercicio 2016 no se dio cumplimiento con la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal al no respetarse en su totalidad la cantidad de funcionarios presupuestados y no presupuestados.
2) Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República: Se aplicaron bonificaciones y descuentos por el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural, excediendo la potestad tributaria departamental.

3) Artículo 297 de la Constitución y Artículos 93 y 94 del Código Tributario: Las alícuotas aplicadas por la Intendencia para determinar las multas por mora en el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural y del Impuesto Ley Nº 12.700 sobre las ventas de semovientes, no se ajustan a dichas normas.
4) Ley Nº 18.083 y Artículo 101 del Decreto Nº 220/98: La Intendencia no facturó el IVA a los servicios de camping.
5) Artículo 13 del TOCAF: Se imputaron gastos del ejercicio 2017 en el ejercicio 2016.

6) Artículos 14 y 16 del TOCAF: La mayoría de los contratos de función pública se imputaron en el objeto 031-Retribuciones Zafrales y Temporales y no en el  objeto 021-Sueldo Básico de Funciones Contratadas que es el que corresponde.
7) Artículo 15 del TOCAF: Se realizaron gastos sin contar con disponibilidad de crédito presupuestal en los objetos correspondientes.

9) Artículo 33 del TOCAF: Se han efectuado compras sin los correspondientes llamados a licitación. Al no tener en cuenta las necesidades de suministros para todo el ejercicio, se omitió la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido.

10) Artículo 40 del TOCAF: En las renovaciones de contratos de arrendamiento de inmuebles, no se solicitó el informe previo de la oficina técnica competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar.
11) Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia no ha implementado totalmente un sistema contable que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.

12) Artículos 119 del TOCAF: No se efectuaron arqueos periódicos en la Tesorería de la Intendencia, los Municipios, Juntas Locales y Centros Termales.
13) Artículo 128 del TOCAF: El estado de cumplimiento de metas y objetivos remitido no se ajusta a lo estipulado en la citada norma.

14) Artículo 12 numeral 3 de la Ley N° 19.272: La Intendencia creó “Fondos Permanentes” para los Municipios, lo que implica que los gastos serán finalmente aprobados por el Intendente y no por el Municipio que es lo que prevé la Ley citada.
15) Ordenanza N° 62 y Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/08/95: La Intendencia promulgó modificaciones de recursos sin el dictamen previo de este Tribunal.
16) Convenio N° 30 de la OIT: Las liquidaciones de horas extras realizadas durante el ejercicio 2016 superaron, en algunos casos, los topes establecidos en el mencionado Convenio.

17) Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004: Los Estados que incluyen la rendición de cuenta presentada no se ajustaron totalmente en su formulación a lo dispuesto por la citada Resolución.
18) Artículo 46 del Presupuesto Quinquenal 2016-2020: El impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana no se liquidó en todos los casos sobre el valor real fijado por la Dirección General de Catastro.
19) Artículos 12 y 14 de la Ley Nº 19.272 La función de ordenar, pagar y reiterar gastos no es realizado por los municipios y alcaldes sino que es realizada por el Intendente, el Secretario General y Director de Administración de la Intendencia.

Montevideo, 24 de octubre de 2017
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.
1 Constataciones que fundamentan un Dictamen con abstención de opinión respecto a los  Estados de Resultado del Ejercicio y de Resultado Acumulado al 31 de diciembre de 2016.

1.1 Resultado Acumulado al 31 de diciembre de 2016
Del análisis del resultado acumulado al 31 de diciembre de 2016 presentado por la Comuna se observa que:

· Este concepto no resulta de la suma del resultado acumulado al 31 de diciembre de 2015 con el resultado del ejercicio 2016 determinado en el Estado Nº 2 del documento. Se han incluido como activos, ingresos de origen nacional devengados en el cálculo del resultado acumulado por un importe de $ 369:281.010.
· Se incluye una partida de extrapresupuesto a cobrar (activo) por              $ 3:596.474 y otra de extrapresupuesto a pagar (pasivo) por                    $ 140:675.670.
· No se confeccionó el Estado Nº 13 que presenta la evolución de los fondos extrapresupuestales con identificación de aquellas partidas que, no afectando resultados, representan importes a percibir o a los que deberá darse el destino correspondiente y que son tomados en cuenta por la Intendencia a efectos de la determinación del resultado acumulado al cierre  del ejercicio.
Debido a estas limitaciones, no fue posible verificar la exactitud de los Resultados Acumulados.
1.2 Resultado del Ejercicio

La Intendencia presenta solamente un detalle de los conceptos e importes que afectan el resultado del ejercicio y no el estado de evolución de fondos extrapresupuestales, por lo que no es posible verificar la exactitud del importe correspondiente a “Resultados Extrapresupuestales” incluido en el resultado del ejercicio.

1.3 Obligaciones presupuestales impagas

Del análisis de este concepto se constató.

· Los saldos contables de obligaciones presupuestales impagas que se exponen en el Tomo II Anexo 1 Resumen de Residuos Pasivos al 31/12/2016  totalizan un monto total de $ 120.934.474. En el Cuadro 3.8.1 Evolución de las OPIs de la Rendición de Cuentas 2016 el saldo expuesto totaliza $ 120.661.475, determinando una diferencia de              $ 272.999.
· En el Estado de Obligaciones Presupuestales Impagas, se efectuaron ajustes a los saldos correspondientes a ejercicios anteriores, por un importe neto de $ 6:523.974 sin exponer el detalle ni el fundamento de los mismos.
· El saldo de obligaciones presupuestales impagas expuesto en el Estado de Resultado Acumulado totaliza $ 104:893.215 y no coincide con el saldo expuesto en el Estado Evolución de las Obligaciones Presupuestales Impagas por $ 120:661.475.
1.4 Estado de movimiento de fondos y valores
Se incluyen egresos por “Ajuste OPI” y “Pagos Ejercicios Anteriores Extrapresupuestales” por $ 30:679.350 y $ 30:027.802, respectivamente, no habiéndose proporcionado detalle de los mismos.
1.5 Diferencias entre el estado de movimiento de fondos y valores y los registros contables
El total de disponibilidades según el referido estado asciende a $ 67:949.982, mientras que según el sistema contable (SEFI) es de $ (8:834.467).
2 Otras Constataciones

Juicios contra la Intendencia

De acuerdo con la información presentada en la Rendición de Cuentas, al 31/12/2016 existían juicios contra la Intendencia por montos reclamados del orden de $ 12:003.821, U$S 3:499.666 y otros aún no determinados, lo que podría incidir en el déficit acumulado por las eventuales erogaciones que resulten.
3 Incumplimiento de normas

3.1 Artículo 86 de la Constitución de la República

Se constató que durante el Ejercicio 2016, y al igual que en ejercicio anteriores, la cantidad de funcionarios presupuestados y contratados de la Intendencia, en algunos escalafones y grados, excedió a la prevista presupuestalmente. Por lo expuesto, la Intendencia no se ajustó a la estructura orgánica administrativa que fuera aprobada por la Junta Departamental e incumplió además con el Artículo 86 de la Constitución de la República.
3.2 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004

La Intendencia no cumplió con dicha Resolución por los siguientes motivos:
-  No se presentó el estado de Fondos Extrapresupuestales.

- No se adjuntan actas de arqueos al 31/12/16 en los Municipios, Juntas Locales ni Centros Termales.

- La Rendición de Cuentas presentada no incluye las conciliaciones bancarias de las siguientes cuentas: Nos.Nº: 0550000496, 0170001237, 0390000802, 0360467071, 0360001622, 0360670680, 0360540111, 0360662859, 0360376033.-

- No se incluyeron las certificaciones bancarias de las siguientes cuentas:       Nº: 0550000496, 0170001237, 0390000802, 0360467071, 0360001622, 0360670680, 0360540111, 0360662859, 0360376033.-

4 Debilidades de Control Interno

4.1 Respecto a recursos y manejo de fondos
· No se mantiene un compendio de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia.

· Al momento de practicar los arqueos de fondos de la “Caja Sueldos” en Tesorería, se carece de información del saldo contable en el sistema correspondiente a las partidas pendientes de entrega, a efectos de cotejar que los montos recontados por este concepto sean coincidentes con aquéllos.
· En el año 2016, no se realizaron arqueos sorpresivos en los Municipios de Guichón, Piedras Coloradas y Tambores.
4.2 Respecto al área de compras
· No existe un manual que abarque todo el procedimiento de compras.

· No se realizan conciliaciones de saldos con los proveedores públicos ni privados.

· No hay una planificación anual para la compra de artículos.
4.3 Respecto a retribuciones personales
· No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas abonadas a los funcionarios.
5 Recomendaciones
5.1 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas
5.1.1 Estados de Resultado del Ejercicio y de Resultado Acumulado

La Intendencia deberá ajustar su forma de determinación de acuerdo con lo expuesto en los numerales 1.1) y 1.2) de este informe, e incluir los conceptos que establece el Instructivo para la presentación de la Rendición de Cuentas aprobado por este Tribunal.

5.1.2  Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/04

5.1.2.1 Fondos extrapresupuestales
El estado correspondiente a los fondos extrapresupuestales debe ser presentado en la forma establecida en el Instructivo de este Tribunal aprobado en Sesión de fecha 28 de enero de 2004, de forma que estén claramente identificadas las partidas que permanecen con saldos al cierre del ejercicio y las que, por el contrario, son afectadas al resultado del ejercicio.

5.1.2.2 Caducidad de obligaciones presupuestales impagas

Si deben darse de baja determinadas obligaciones, en razón de que no corresponde abonarlas, deberá indicarse el detalle de las mismas y el motivo por el que se dan de baja, de acuerdo con lo previsto en numeral 3.8.1 del Instructivo de este Tribunal de 28 de enero de 2004.
5.1.3 Arqueos de fondos

A efectos de tener un adecuado contralor sobre el manejo de fondos en las diferentes oficinas de la Intendencia, deberán practicarse arqueos sorpresivos en la Tesorería de la Intendencia, los Municipios, Juntas Locales y Centros Termales.

5.1.4 Convenio 30 de la OIT

La Intendencia deberá considerar lo establecido en el Convenio Nº 30 de la OIT en cuanto a cantidad de horas extras realizadas.

5.1.5 Artículo 15 del TOCAF

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, no deberán comprometerse gastos sin que exista crédito presupuestal disponible en los objetos de gastos respectivos.

5.1.6 Compendio normativo

Deberán arbitrarse los mecanismos a fin de mantener un texto ordenado de todas las normas tributarias que aplica la Intendencia.

5.1.7 Arqueos de “Caja Sueldos”

Los saldos contables de los fondos sujetos a arqueo deben estar disponibles al momento de practicar cada arqueo a efectos de su verificación con los fondos recontados.
5.1.8 Conciliaciones de saldos de proveedores

Los saldos contables de las cuentas de proveedores (públicos y privados) se deberán mantener actualizados, disponiéndose a tales efectos de mecanismos de contralor como la realización de circularizaciones periódicas por muestras escogidas al azar y efectuar las conciliaciones con los mayores respectivos.
5.1.9 Artículo 26 del TOCAF y Artículo 12 numeral 3 de la Ley Nº 19.272
La Intendencia deberá adoptar las medidas pertinentes a los efectos de que los Municipios puedan administrar sus propios fondos.
5.2 Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 5.1 y se agregan las siguientes:

5.2.1 Modificaciones de recursos
En cumplimiento de la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, toda creación o modificación de recursos que aplique la Intendencia, debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, previamente a su aprobación.

5.2.2 Artículo 297 de la Constitución y Artículos 93 y 94 del Código Tributario
Las alícuotas aplicadas por la Intendencia para determinar las multas por mora en el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural se deberán ajustar a estas normas.
5.2.3 Artículo 40 del TOCAF
Para las renovaciones de los arrendamientos de inmuebles se deberá solicitar el informe previo de la oficina técnica competente, respecto del valor del alquiler a pagar.
5.2.4 Artículos 33 y 43 del TOCAF
La Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone el Artículo 43 del TOCAF.

Montevideo, 24 de octubre de 2017
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